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Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023).  

 
 

Por el sistema de reparto, el pasado 13 de abril de 2023, le fue asignado a este Despacho 

judicial el conocimiento sobre las diligencias de la referencia. Estas se abrieron con base 

en la solicitud elevada por el Dr Jayder Edilson Muñoz López, quien representa los 

intereses patrimoniales del señor Fernando Jiménez Roa, y por la que se requiere del 

Juzgado ejercer el control de legalidad sobre las medidas cautelares impuestas por la 

Fiscalía general de la Nación en Resolución del 7 de diciembre de 2021.  

Al revisar el contenido de la solicitud de control de legalidad, advierte el Despacho que 

allí se está solicitando el ejercicio de tal facultad judicial sobre los bienes que a 

continuación se enuncian:  

No MATRICULA 

INMOBILIARIA 

DIRECCION PROPIETARIO 

1 202-398 Calle 1 No 16 – 109/ Crr 19 

No 1 -88 sur La Cascajosa 

Garzón Huila  

Fernando Jiménez 

Roa 

2 202-68524 Crr 5 entre calle 10 y 12 

Penht House 802 Edificio 

Torres del Café – Garzón 

Huila 

Fernando Jiménez 

Roa 



3 202-68525 Crr 5 entre calle 10 y 12 

Penht House 803 Edificio 

Torres del Café – Garzón 

Huila 

Fernando Jiménez 

Roa 

4 202-68533 Crr e entre calle 10 y 12 

Parqueadero No 07 Edificio 

Torres del Café – Garzón 

Huila 

Fernando Jiménez 

Roa 

5 202-68534 Crr e entre calle 10 y 12 

Parqueadero No 08 Edificio 

Torres del Café – Garzón 

Huila 

Fernando Jiménez 

Roa 

6 202-68562 Crr e entre calle 10 y 12 

Depósito No 02 Edificio Torres 

del Café – Garzón Huila 

Fernando Jiménez 

Roa 

7 202-68563 Crr e entre calle 10 y 12 

Depósito No 05 Edificio Torres 

del Café – Garzón Huila 

Fernando Jiménez 

Roa 

8 202-69922 Lote 11 Urbanización Villa 

Laura Campestre Garzón 

Huila  

Fernando Jiménez 

Roa 

9 202-69923 Lote 12 Urbanización Villa 

Laura Campestre Garzón 

Huila 

Fernando Jiménez 

Roa 

10 202-69924 Lote 13 Urbanización Villa 

Laura Campestre Garzón 

Huila 

Fernando Jiménez 

Roa 

11 202-69925 Lote 14 Urbanización Villa 

Laura Campestre Garzón 

Huila 

Fernando Jiménez 

Roa 

12 202-69926 Lote 15 Urbanización Villa 

Laura Campestre Garzón 

Huila 

Fernando Jiménez 

Roa 

13 202-69927 Lote 16 Urbanización Villa 

Laura Campestre Garzón 

Huila 

Fernando Jiménez 

Roa 

14 202-69928 Lote 17 Urbanización Villa 

Laura Campestre Garzón 

Huila 

Fernando Jiménez 

Roa 

15 202-69929 Lote 18 Urbanización Villa 

Laura Campestre Garzón 

Huila 

Fernando Jiménez 

Roa 

16 202-71943 Lote 1 Vereda sector 

Guacanas Garzón Huila 

Fernando Jiménez 

Roa 
17 Camioneta 

Chevrolet 

Modelo 2013 

Placas HFU 584 – Secretaría 

de Tránsito y Transporte de 

Neiva Huila 

Fernando Jiménez 

Roa 

18 Campero 

Chevrolet 

Modelo 2013 

Placas HFZ 024 – Secretaría 

de Tránsito y Transporte de 

Neiva Huila 

Fernando Jiménez 

Roa 



19 Motocicleta 

Yamaha Modelo 

2012 

Placas SDC 02C – Secretaría 

de Tránsito y Transporte de 

Rivera Huila 

Fernando Jiménez 

Roa 

20 Volqueta 

Internacional 

Modelo 2013 

Placas SZS 298 – Secretaría 

de Tránsito y Transporte de 

Garzón  Huila 

Fernando Jiménez 

Roa 

21 Volqueta 

Internacional 

Modelo 2014 

Placas THR 903 – Secretaría 

de Tránsito y Transporte de 

Rivera Huila 

Fernando Jiménez 

Roa 

22 Camion Ford 

Modelo 1981 

Placas FLA 190 – Secretaría 

de Tránsito y Transporte de 

Timaná  Huila 

Fernando Jiménez 

Roa 

24 Volqueta 

Chevrolet 

Modelo 2007 

Placas USB 678 – Secretaría 

de Tránsito y Transporte 

de Chía Cundinamarca 

Fernando Jiménez 

Roa 

25 Camioneta 

Nissan Modelo 

2011 

Placas RBM 990 – Secretaría 

de Movilidad de Bogotá 

D.C. 

Fernando Jiménez 

Roa 

26 Motocicleta 

Yamaha Modelo 

2014 

Placas EWX 70 D – Secretaría 

de Tránsito y Transporte de 

Garzón Huila 

Fernando Jiménez 

Roa 

27 Motocicleta 

Yamaha Modelo 

2012  

Placas SDC 02 C – Secretaría 

de Tránsito y Transporte de 

Rivera Huila 

Fernando Jiménez 

Roa 

   Fernando Jiménez 

Roa 
 

 

 

Por ser competente este Despacho para decidir de fondo conforme los artículos 33 y 35 

de la Ley 1708 de 2014 modificados por los artículos 8 y 9 de la Ley 1849 de 2017, y 

cumpliendo la solicitud de control de legalidad con los requisitos de suficiencia exigidos 

por el inc 2 del artículo 113 de la Ley 1708 de 2014: 

 

1. La solicitud de control de legalidad se admite para su trámite. En consecuencia, 

por intermedio de la Secretaría córrase el traslado de que trata el inc 3 de la Ley 

1708 de 2014.  

 

2. Para el curso del traslado y en garantía del derecho al debido proceso, se 

reconoce al Dr Jayder Muñoz como apoderado judicial del afectado señor 

Fernando Jiménez Roa. El apoderado está reconocido para actuar dentro de 

las facultades otorgadas por el poder acercado al proceso matriz con fecha de 

reconocimiento 6 de diciembre de 2021 y conforme los artículos 73, 75 y 77 del 

C.G.P..  

 

 

3. Ofíciese a la Fiscalía 24 Especializada en Extinción de Dominio de la ciudad de 

Bogotá y requiérasele para que, dentro del término de traslado aquí ordenado, 

remita al Despacho el link de acceso a los medios de prueba que sirvieron de 



base para el proferimiento de la resolución de medidas cautelares sobre los 

bienes aquí descritos y que son objeto del control de legalidad.  

 

4. Se advierte a las partes que conforme lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley 

1849 de 2017, en adelante, las decisiones que se tomen dentro de las diligencias 

serán notificadas por estados. Las partes tienen el deber procesal de consultar 

permanentemente el micrositio del Centro de Servicios Judiciales y del Juzgado 

dispuestos en la página Web de la Rama Judicial.  

Cualquier solicitud debe ser presentada al Juzgado en medio digital y haciendo 

uso de la dirección de correo electrónico 

cserjesextdombt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

Cumplido lo anterior regresen las diligencias al Despacho para decidir de fondo.  

 

Contra esta decisión no procede recurso alguno. Notifíquese la misma bajo lo dispuesto 

por el artículo 54 de la Ley 1708 de 2014 modificada por el artículo 14 de la Ley 1849 

de 2017.  

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

LILIANA PATRICIA BERNAL MORENO  

JUEZ  

 

 

 

 

Notificaciones:  

Afectado: Fernando Jiménez Roa – fernandojimenezroa1@gmail.com   

Apoderado Judicial: Jayder Muñoz – abogadojaydermuñoz@gmail.com  

Fiscalia 24 especializada Extinción de Dominio. Dr Jajaira Elaine Turizo : 

jajaira.turizo@fiscalia.gov.co  

Min Publico: Procurador 131 judicial II – Dr Diego Francisco Mendivelso Pinzón 

Ministerio de Justicia y del derecho   
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